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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico' se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones

ARTICULO d e OEíCiO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(C). 1). G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salad.

Gaceta del de Noviembre.

HlMSTEniüDE lAHmm
Dirección g neral de Administración lo

cal.—Negociado 5.0 . = P6 dios. —
Circular.

Vistas las consultas que dirigen 
varios Gobernadores sobre las dudas 
que se les ofrecen en materia de 
reint -gros de las deudas antiguas 
que tienen los Pósitos, preg.miando 
si los Ayuntamientos han de recau
darlas por el procedimiento admi
nistrativo, ó entablar el judicial; y 
si las creces deberán exigirse á los 
deudores que no han reintegrado 
hasta el presente por lodos los años 
trascurridos, ó ha de cobrarse tan 
solo la crez que corresponda al úl
timo año, según se hizo en el pe
riodo que señaló la Real cédula do
11 de Abril de 1815:

Considiuando S. M. la necesidad 
de lijar la jurisprudencia que ha 
de apltcarsí-tn materia de reinte
gros y cjVeudióncS por deudas á Pó
sitos, y con el fin de evitar los in- 
convomenVes que se siguen por falla 
de uniformidad en el sistema de 
recauda-ion d? estas deudas la Rei
na íq. D. g.), enterada de todo lo 
expuesto, ha tenido á bien mandar 
que se ob'erven en las provincias 
donde exilian estos piadososcslable- 
cimientos, ó de nuevo se creen, las 
aclaraciones y reglas siguientes:

I a Que 1>5 Ayuntamientos tie
nen jurisdicción propia administra
tiva, en virtud de la ley municipal 
de 8 de Enero de 1815, para re
caudar par la via de apremio del 
procedimiento gubernativo las deudas 
délos Pósitos usando t;el privilegio 
que á estes concede la ley i.,, ti
tulo 20, libro 7.v de la No\isima 
Recop lacion, hasta apurar todos los 
medi >s legales de cobros según está 
ya J. terminado pi'r las disposicio
nes 1.a y 3‘ de la Real érdCn cir
cular de 29 de Junio último, en 
la parle que se reliare á la instruc
ción de los exped cates de deudas 
fallidas. .

2/ Que la Real cédula citada 
de "i 1 de Abril de 1815 fue dictada 
con el carácter de Uausiturid para 
salvarlos perjuicios que sesiguieion 
á los deudores que, durante ios 
acontecimientos y trastornos de la 
guerra de la indcpendeticia no pu
dieron cumplir con el Podio por 
causas ajenas de su voluntad; y que 
no habiendo paridad de c'ircuuslaji- 
cias, no existen hoy los fundamen
tos de entonces para hacer igual 
declaración puesto que los deudores 
actuales han retenido en su poder las 
existencias de los Pósitos por su pro
pia conveniencia.

3 1 Que no es razón fundada pa
ra disculpar al deudor de fondos tan 

i sagrados el que los AyunlamienloSi 
que por la ley los administran, ha- 
van mirado hasta hoy con apatía y 
abandono la gestión de los reinle- 

\ gros en las épocas de recolección, 
que son las opoilunas, y de cuyos 
descubiertos han de ser responsables 
en último resultado, según se deter
mina en la 1/ disposición citada 
anteriormente. .

4/ Q.ie con el fin de hacer mas 
llevadero el reintegro á los deudo

res, cuya morosidad en el pago pue
dan disculpar circunstancias apura
das, ó cuyo reintegro de una sola 
vez produzca un notable trastorno 
en su forluna, el G diierno de S. M. 
osla animado de los mejores deseos 
para apreciar estas circunstancias, 
concillando por medio de moralo- 
rias mas ó minos largas los intere
ses del Pósito con los de h'S par
ticulares; pero subordinado siempre 
estes á aqudios para que no se cause 
un manifiesto perjuicio á la masa 
general de los labradores que pa
gan religiosamente las sacas que ha
cen. Ademas, con este mismo pro- 
póiiló ha delegado ya b. M. en las 
corporaciones municipales la facul
tad de conceder moratorias hasta 
dos años por la disposición 2 1 de 
la mencionada Real orden circular 
en materia de esperas y moratorias, 
para que bajo su responsab l.dad 
puedan apreciar desde luego las cau
sas justificadas de retraso que se 
aleguen, y suspender el rigor de 
los procedimieotos adminislraliAOi 
por la via de apremio hasta la co
secha inmediata, ó por dos años á 
lo mas.

5.a Que para que haya com- 
plcla igualdad en el señalamiento de 
las creces pupilares que deben pa
gar lodos l'>s que loman fondos de 
bs Pósitos con la obligación de re

, inlegrdrlos precisamente en la.época 
fijada por las instrucci mes del raróó, 
que es la lecoleccion de frutos do 
la localidad á quien sirve el esta
blecimiento; y con el fin también de 
corlar abusos cometidos hasta aqui 
en la impulacioQ de las verdaderas 
creces q ie desde antiguo están asig- 
sadas^ salvando las complicaciones 
y confusión que produce en la con
tabilidad de este ramb la arbilia-. 
riedad con que se hacen los repartos 

generales de sementera y los parcia
les; y últimamente, que para evitar 
que la gestión de los reintegros se 
haga fuera de tiempo, y en la os
curidad, sin la publicación de los 
edictos y avisos que están prove
nidos para convocar á los labrado
res necesitados que gozan preferen
cia, y llamar á los deudores pol
los medios de pruderlc excitación 
antes de emplear los coactivos, se 
prevenga á los Gobernadores que 
procuren restablecer en toda su pu
nza las antiguas y sabias prácticas 
aconsejadas en el reglamento para 
el gobierno de la institución, ar
monizando su (Sjíitu y objeto con 
las amplias atribuciones administra- 
trivasque concede hoy á los Ayun
tamientos el párrafo quinto del ar
tículo 80 de su ley .orgánica, y tam
bién con las reglas de publicidad, 
de orden, de inspección y de exá- 
men que están det. rminadas para 
llevar la contabilidad municipal, asi 
como la relativa al movimiento de 
estos fond -s, según se ha (hetarado 
por lis R xiles órdenes circulares de 
9 de Febrera, y 29 de Junio, 
10 de Julio y 17 y 18 de Setiembre 
úllruos, á cuyos preceptos deberán 
sujetarse sus disposiciones guber- 
nalixas, haciendo un estudio con
cienzudo de los principios éh ellas 
consignados á fin de cónáéguir el 
arreglo y di^aridlo de éste jamo 
en el sentido de moralidid y de 
publicidad que se ha propuesto el 
Gobieino eslaidecer en ci’ paite que 
sea en poder de 1 te Ayuníámien- 
to-. u i elem mía do órdén pfiblio 
en casos de escasez, d' cán' lia y 
prede en cada localidad apoyo al

' vecino laborioso y ñe?ósttaao.
\ 6.a Q le en l tes lo, IV; itqs 

i oel Reino se ajuste U' imp jsteión 
dé las creces p ipiñrés por'Ids'tipos
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y reglas siguientes, que son las que 
ordinariaiuente,.fuera de circunstan
cias excepcionales, vienen rigiendo 
la institución desdo antiguo como 
ios mas equitativos y moderados 
para amparar las ‘necesidades do 
la clase labradora, y sostener con 
aquella los gastos de adminislraeion 
propios de estos eslableónnienlds?

En el grano se imputarán las 
creces:

1/ A razón de dos cuartillos por 
fanega, adoptándose únicamente h 
división de h fanega en 48 cuar
tillos para simplificar las operacio
nes de contabilidad, y suprimién
dose por innecesaria y embarazosa 
la antigua subdivisión que se hacia 
ademas por celemines.

2/ Q ic el préstamo ó repar
timiento de los Pósitos se entienda 
que es para recaudarlo siempre con 
las creces en la próxima recolección 
de frutos de la localidad á quien 
sirve el establecimiento, sin consi
deración al tiempo de la saca.

3 .® Que si el reintegro no se 
verifica dentro del plazo de tercero 
día ai de la papeleta de notificación 
ó primer aviso administrativo que el 
Ayuntamiento debe pasar al deudor, 
acusándole del descubierto en que 
está con la obra pia que le hizo 
el Pósito, se carguen "desde luego y 
sin apelación las creces que corres
pondan para , la cosecha próxima, 
sin que le releve de pagarlas, según : 
está ya mandado, el que reintegre 
por su propia conveniencia antes de 
la recolección de frutos del térm no 
municipal.

4 .' Que la liquidación se prac
tique aglomerando al capital la crez 
vencida y no pagada en la cose
cha en que debió verificarse para 
sacar la que corresponde en la in
mediata; cuya operación se repetirá 
succsiyamcnle hasta la en que se 
deba realizar el reintegro, todo de 
conformidad con lo que está ya pre
venido sobre el particular, á fin de 
evitar asi y castigar de este modo 
la morosidad en los pagos, perju
dicando los intereses del estableci
miento.

Y 5.? Que todo deudor al Pó
sito .puede pagar indislinlamente en 
granos ó en metálico, á su volun
tad, valorándose aquellos por el 
Ayuntamiento al precio medio que 
tuvieren en el mercado del pueblo 
ó en el mas próximo, el dia anterior 
al de realizar la entrega.

En el dinero se imputarán las 
creces:

1° A razón del G por 100 al 
año, que os el interés legal, ó el 
medio por 100 mensual cuando no 

■ se rellene la cantidad el año por 
completo, contando el mes de la 
entrega y el del reintegro como cum
plidos, aunque no estén mas que 
empezados, por ser esta la práctica 
natural de toda contabilidad en ma

teria de. créditos con interés, á fin 
de no complicarla indefinidamente 
en las liquidaciones con el prorateo 
de dias.

Y 2.° Que en los repartimien
tos de dinero se observen las mis
mas reglas establecidas para la li
quidación y recaudación délos gra
nos, con la diferencia de que en los 
reintegros solo se cargará el interés 
del medio por 100 de cada mes 
que se haya retenido la cantidad 
cuando no complete un año; en este 
caso se aglomera ya al capital el 
interés corrido del G por 100 para 
sacar el que corresponde al mes si
guiente, continuando Ja liquidación 
como se practica con el grano.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1861.= 
Posada Herrera.

■ Sr. Gobernador de la provine i । ■ ■ 1
cía de.......

2
Lengua hebrea.

Los autores designados para la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

s e x t o a ñ o .
Prolegómenos g elementos del Derecho 

canóni o universal y particular de 
España.

• Los autores señalados para esta 
asignatura en la Facultad de dere
cho.

SETIMO AÑO
Historia y disciplina general de la

Iglesia y la pa ticular de España.
Las obras que al efecto se deter

minan en la Facultad de Derecho.
Lengua griega.

Los libros aprobados para esta en
señanza en la facultad de Filosofía y 
Letras.

ESCUEL S SUPERIORES
DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.

Agronomía.
Tratado de agronomía, por Gaspa- 

rin. fen francés).
Curso de agricultura por id. (en id.)
Curso de id. por Girandin y Du- 

breníl (en id.)
Economía rural.

.'Principios ó ideas de economía ru
ral, por D. Genaro Morquecho y Pal
ma.

Principios generales de economía 
rural, por M. Edouard Leconfeux, 
(en francés).

Fisiografía agrícola.
Manual de geología aplicada á la 

agricultura, por D. Juan Vilanova y 
Piera.

Ensayo de zoología agrícola, por 
Di Antonio Blanco y Fernandez.

Tratado de geología por Nerée de 
Bubcc, (en francés).

Fitolecnia.
Lecciones de agricultura, por don 

Antonio Sandalio de Arias.
Elementos de agr¡> ul(ura, por don 

Antonio Blanco y Fernandez. .
Idem id. por D. José Echegaray. 

Industria rurgl.
Tratado de quí ica industrial, por 

M. Payen, (en francés/.
ESCUELAS DE INGENIEROS INDUSTRIALES. 

Física industrial.
Tratado de física aplicada, por M.

Peclel ■ , ।
Idem de electricidad, por D. Ma

nuel Fernanilez de Castro
Manual <le fínica aplicada, por don 

Eduardo Rodríguez.
Ester coto mía..

Manual del Ingeniero por D. Ni
colás Valdés.

Trátádó de eslereotomia, por Le- 
roy (en francés).

Idem id. por Adhemar fen idj 
Mecánica industrial.

Manual del Ingeniero por D. Ni
colás VaLés.

Curso de mecánica industrial, por 
M, Poncelet, (en francés.

Aplicación de la mecánica á las 
máquinas, por A. Talle, (en id.).

Construcciones industriales.
Tratado de construcciones indus

triales, por M. Demannet, [en fran
cés).

Manual del Ingeniero, por D. Ni
colás Valdés.

Máquinas de vapor.
Manual del Ingeniero, por D. Ni

colás Valdés.
Tratado de máquinas de vapor, por 

Tredgold (en francés).
Teoría de las máquinas de vapor 

por G Jonneau de Pambour (francés). 
Construcción de máquinas.

Manual del Ingeniero, por D. Ni
colás Valdés.

Gacela del 27 de Oclabre.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.

Continuación.

CUARTO AÑO.

Teología moral y pastoral: Oratoria 
sagrada.

Teología moral.
Compcndium ,salmalicense, sive uni- 

versce theologi® moi;d¡s qoaestiones, 
audiore P. zVhtuníó á S Jose¡iho: 
sétima edicíoii. ' i i

(JnivorSB ráe»lb^Í89 thoralis accu- 
rata comp exio., auctore. P." Fulgenlio 
Cuniliati.

■ El balado de teología moral en 
la otira de i ‘harmés.' ■

Oratorio sagrada. 1
Estudios sobre a elocuencia sa

grada, por D. Mánudl Muñoz y Gar- 
nica.

Lecciones de Oratoria sagrada, por 
el Ür. I). Manuel Martínez y Sauz.

Manual de Oratoria sagrada, por 
D. Joaquín Rubio y Ors.

. QLTMTO AXO.
Sagrada Escritura: L<ngua hebrea. 

Sagrada Escritura: para la parle her
menéutica, ó sean las reglas genera

les de la interpretación.
Introducción á la Sagrada Escri

tura, por el P Bernardo Lamy.
Introducción histórica y crítica a 

la Sagrada Escritura, por J. B. Glai- 
re, traducida del francés al castella
no.

Ilermeneulica sacra seu introductio 
in omnes et singulos libros Veteris ac 
Novi Fcederis, a J. II. Janssens. 
Para la parte exegética,ó sea la misma 

interpretación.
Dilucidationes selectarum sacree es- 

cripturae quaestionum auctoreF. Mar- 
tino Wouters.

Jacobi Tirini in universam S. Scrip- 
turam commentarius.

P, J. Stephani Meüschii commen
tarius totius S. Scriptune.

El Catedrático señalará los capí
tulos’ del sagrado texto, que [se han 
de interpretar con el auxilio de los 
espresados comentadores.

Tecnología, ‘artes mecánicas ó tfL, 
tríales.

Las lecciones del profesor.
Análisis quí nica.

Tratado de análisis química, por 
Henry Roose, (en francés].

Análisis química cualitativa y cua- 
nitativa, por M. Fresenius, traducida 
del francés.

Tratado de análisis química, por 
M. Gerhard, (en francés.

Quimica inorgánica aplicada.
Tratado de química aplicada, por 

M. Payen, (en francés).
Irem de id. aplicada á las artes, por 

M. Dumas, (en id.)
Tmtoreréa y artes} cerámicas.

Tratado de artes cerámicas por M.
Brogniart, (francés).

Idem id., por Salvelat, y Saint 
Julien.

Química aplicada á la tintorería, 
por Persoz.
Economía política y legislación indus

trial.
Tratado de economía política y le

gislación industrial por D. Benigno 
Carballo.

Dibujo lineal.
Tratado de dibujo industrial apli

cado á la mecánica y arquitectura, 
por M. Armengaud, en francés.

Idem de dibujo lineal, por D. Isaac 
Villanueva.

Elementos de dibujo lineal, geo
metría y agrimensura, traducidos del 
francés por D. Juan Bautista Pey- 
ronnet.

ESCUELA DE ARQUITECTURA.
Geometría descriptiva.

Tratado de (geometría descriptiva, 
por M. Olivier (en francés).

Idem id., por M. Adhemar, (enfid/
Idem id., por M. Vallée (en id.) 

Geometría analítica.
Tratado de geometría analítica, por 

M. Lefébure de Fourey, (francés.)
Idem id. por D. Juan Cortázar.
Idem id. por Zorraquin.

(Se eontinuard^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA. .

Nu m . 1466.

Circular número 476.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Vicente Paricio, cuyas señas á con
tinuación se espresan, y en caso de 
ser habido lo remitirán á disposi
ción del Juzgado de 1.'instancia de 
Calamocha que lu reclama, dando 
parte á este Gobierno de haberlo as¡ 
verificado. Zaragoza 5 de Noviem. 
bre de 1861.—Pedro de Navascué^

Señas de Vicente Paricio.

Edad 23 años, estatura 5 pies 
4 pulgadas, pc-lo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, 
cara delgada, color moreno, visto 
calzón corlo de paño ó pana, pa
ñuelo en la cabeza, medias azu
les y alpargatas.
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3
Nu m . 4467.

Junta prov-tnctal ck Beneficencia 

de Zavagoia.

Debiendo procedersc al arrenda- 
nñenlo de la plaza de Toros de 
rsta capital, propia de la Cása- 
Hospicio de Misericordia, con arre
glo á lo acordado por la Excma. 
Junto provincial de Beneíicencia y 
con sujeción á las disposiciones del 
Real decreto de '¿7 de Febrero de 
1852, se anuncia el acto de su
basta pública, que se verificará á 
las doce del día 16 de Noviembre 
próximo, en el Gobierno de la pro
vincia ante dicha corporación.

El c míralo será por término de cin
co años que principiarán á contarse el 
dia 1.’ de Diciembre inmediato, y 
concluirán en 30 de Noviembre de 
1866, con arreglo á las condicio
nes del pliego que se halla de ma- 
nillesto en la Secretaría de la cita
da corporación, silo en el Hospital 
provincial de Nlra. Sra. de Gracia.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado conforme al siguiente 
modelo, y el remate tendrá efecto 
en favor de la mas ventajosa, no 
siendo admisible la que no cubra 
el tipo lijado en el precitado pliego; 
pero si con tal condición y no con
trariando las domas se presentasen 
dos ó mas iguales, se verificar.! en 
el acto nueva licitación á Indiana 
por término di* medía ln rá, en la 
cual podrán solo lomar paite los 
autores de dichas ofertas

Para qm- los pliegos qu< se {irt;- 
sentcn, puíd-m considerarse debi
damente a toii/adus, es ruqurstto’in- 
dispensabL- acompañar carta de pago 
ó documento que acredite haber íié- 
cho en la caja del Establecimiento 
ó Tesorería lU la Excma. Diputa
ción, un depósito de cinco mil rs.

Los pliegos se depositarán asi
mismo en uña caja que al efecto se 
lijará en la portería del Gobierno, 
ó so entregarán á la mano al Ex 
cclenlfsimo Sr. Presidente duraóte la 
primera media hora que se señala 
para la recepción y apertura de'ellos. 
Zaragoza 30 de Octubre de 1861. 
=E1 presidente, Pcd''o de Navas- 
cués.=Francisco Sogarra y Rojas, 
Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de.... núm...-. enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo do la plaza de toros de esta 
ciudad por término de cinco años 
que principiarán el dia 1.® de Di
ciembre próximo, se comprometo á 
contratarla por el precio de.....(en 
letra) en cada un año. Y de confor
midad á lo prevenido en el anuncio 

de subasta, acompaña el documento 
quo acredita el depósito previo.

(Fecha y firma.) 4

Nc m . 1168.

TRIBUNAL DE CUENTAS

DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.° 

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo dd limo Sr. Ministro Gefe 
de la Sección 8,3 de esto Tribunal 
se cita, llama y emplaza por 2/ 
y última vez á 1). José Garfia de 
llarráza Tesorero que fué de Ren
tas de la provincia de Zaragoza 
(ó sus herederos) cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término 
de treinta dias que empezarán á 
contarse á los diez do publicado 
este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general 
por si ó por mi dió de encargado 
á recoger y, contestar el pliego Üb 
reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta do Caudales, Propios y Ar
bitros, por los ramos del 1 0 y 20 
por 100 y mitad de sobrantes de 
dicha provincia y año de 1833, en 
la inteligencia que de no verilicarlo 
le: parara el erjuii'io que haya lu
gar. Madi id 28 de O lubrc. de í 86L 
—José Fu'ftbs. " 3

Nc m . 1469,

Por el présente y en virtud de 
acuerdo del Íhíu- r-r M nistro Jefe 
dé la Sección 8.* de este Tribu
nal, se cita, Ham.i y emplaza por 
2.1 y última wz á D. Juan Navarro 
llurcn, íesorero qué fué di- Rentas 
y de propio- y arbitrios de la pro
vincia de Zaragoza (ó susiierede- 
ros), cuyo paradero se ignora, á 
fin de qne en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado esté anuncio 
en la Gácela, se presenten en esta 
Secretaría general por si ó por me
dio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta de 
10 y 20 por ?100 y mitad de 
sobrantes de propios y arbitrios de 
dicha provincia y ano de 1835; en 
la mleligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. Madrid 28 de Octubre de 
1864.—José Fullós. 3

• Nc m . UTO.
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 

de llacxenda públu a de la provincia 
de Zaragoza. ■

Practicada una liquidación general 
á lodos lospurbíos de la provincia 
por la contribución de consumos, sus 
revargos provincial y municipal y 
años desde l.’de n ,o e 1857 á 
3'1 de Diuie iibre de 1860, pre^-n- 
ta la opcra. ion descubiertos de ma
yor cuantía, correspondientes los mas 
al fondo municipal. Esta circuns
tancia ha llamado diferentes veces 
la atención de esta oficina, dirigién
dose á los Ayunlamit utos para que 
presenten los recibos en equivalen
cia de las cantidades consignadas y 
recibidas, pero despreciando la in
vitación y vencidos por la incuria 
de los secretarios, lo cierto es, que 
las cuentas de rentas públicas ofre
cen un descubierto, que la Dirección 
general de consumos, casas de mo
neda y minas, ordena de un mo
do absoluto, la desaparición hasta 
31 de Diciembre del año presente, 
con inclusión de los devengos cor
rientes.

Muy poco longo ya que prevenir 
á los Srcs. Alcaldes: todos conocen 
la importancia de este servicio y 
con secuencias para la rendición de 
sus cuentas: el trabajo es escaso y 
de puro materialismo; por cunse- 
cuemia, exijo tan solo el ausilio de 
su autoridad para la reducción de 
los espresados recibos, por los 
réSpeCtivoS secretarios, como cono
cedores del verdadero descubierto 
en cada uno de los referidos años 
y de no poderlo practicar, les fa
culto para su formación con tpdas 
las formalidades de iñ&lruccion, sin 
consignar los guarismos, li'abajo que 
suplirá la Adminislracion; pero si 
contra mi fundada esperanza, al es
pirar el plazo, conservan en el ol
vido esta invitación, sin mas aviso 
dispondré comisione i para obtener
los, y los gastos que causen, serán 
satisfechos, precisamente, del peculio 
particular de la autoridad que no se 
ha hecho respetar y del Secretario 
indolente en el cumplimiento de su 
deber. Zaragoza 5 de Noviembre de 
1861.—El Administrador, Nemisio 
de Rombo.

No m . 1474.

SUBSIDIO INDUSTRIAL.

Llamamiento á los Gremios.

Los artículos 20 y 24 del Real 
decreto de 24 de Octubre de 1852, 
espresan lo siguiente:

«Cada Gremio ó Colegio, el»gi- 
rá anualmente do entre sus indivi
duos uno, dos ó tres Síndicos que 
los representen en los casos que 

sean necesarios ante la Administra
ción ó el Alcalde.

Se dividirá en categorías cada gre
mio ó coh gio, segon el número de 
sus indis id-jos y las diferencias, no
tables que baya en las utilidades 
que respectivamente obtengan del 
ejíTcicio de su industria ó profesión. 
Para la formación de oslas catego
rías, la Administración en las capi
tales de provincia, y el Alcalde 
en los demas pueblos, nombrarán 
cada un año, dos, Ices ó cuando 
mas cinco individuos de cada gre
mio, que en calidad de clasificado
res, desempeñarán aquel cargo en 
un término que no excederá de quin
ce días.»

En cumplimiento á las anteriores 
disposiciones, convoca la Adminis
tración á los gremios par^ el acto 
de elección de Síndicos que tendrá 
efecto en el despacho del Jefe do 
la Dependencia, simultáneamente al 
de nombramiento de clasificadores 
que la es atributivo en ios dias y 
horas que se espresan á coulinua- 
cion, rigiéndose estas por los loques 
del reloj do la l'orre-nueva.

Dia 8 de Noviembre.

De 9 1|2 á 9 3[4. Venteros. ' 
De 9 3|4 á 10. Albarderos. 
De 10 á 10 114. Buñoleros.
De 10 1 [4 á 10 1 [2. Ccdaderos 

y Cesteros.
De 10 1|2 á 10 3[i. Cordelo 

ros y Estereros.
De 10 3¡4á 11. Casas de pu

pilo.
De 11 á 1 1 1 [4. Espendedores 

de sanguijhe as.
Dell 1[4á 41 1[2. Peluque

ros y Barberos.
De 11 1 [2 á 11 3[4. Pintores 

de brocha.
De 11 3[4á 12. Tiendas ó pues

tos do pan.
De 4 2 á 12 í|4. Tenderos da 

fósforos y libhíos para fumar.
De 12 114 á 12 1|2. Torneros.
De 12 1(2 0 12 3|4. Trafican 

tes en hierros y trapos viejos.
De 12 3[4 á 1. Tiendds ó pues

tos para la venta de frutas.
De 4 á 4 4[4 Agente^ ó comi

sionado!- para la compra de granos.
Del 4|4á4 1|2. Agrimensores 

y tasadores.
De 1 1 jt á 1 3[4. Almacenis

tas de maderas.
De 4 3(4 á 2. Comerciantes ca- 

pilahsla-.
Dc2á2 1|4. Especuladores en 

granos, aceites y vinos.
De 2 l[i á 2 4[2. Especulado

res en cáñamo y lino.

Día 9 de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3(4. Tratantes en 
lanas y sedas.
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Pe 9 3(4 á 10. Tratantes en 
ganado lanar.

De 10 á 10 1|4 Tratantes en 
ganado de cerda.

De 10 1.4 á 10 1i2 Molinos 
harineros.

he 10 1[á á 10 3.4. Qainca- 
) Icios. ,

De 10 3(4 á 11. Dueños de po
zos de niexe.

De 1 1 á 11 14. Tintes y blan
queos.

De 11 1 ¡4 á 11 1 [2. Fábri-as 
de agnardi oles.

De 11 l;2á 11 3,4. Fábricas 
de pasta para sopa.

Dell 3. i á 1 2. Prestamistas.
De 1 2 á 12 1 ¡i. Alqn ladores 

de cajas de ubas.
De 12 Ijí á 12 1,2. Almace- 

nislas d^ L. j dos.

Al dirigir á los ind ciriales de 
clases agreiniables el precedente avi- 
.so, les encarece, la Adaiinisl’ación 
la conveniencia de que concurran 
con puiiLialidad á su llamam.enlo, 
á fin de que la chicci >n de Síndicos 
sea lan acertada cual corresponde 
y con objeto de consultarlos en al
gunos casos respecto del nombra
miento da clasificadores, cuyos cargos 
se propone recaigan en sujetos idó
neos y que pertenezcan a las dis
tintas calegoríds de los componen- 
íes década gremio. Zaragoza 2 de
Noviembre de 1861.—Nemesio de 
Pombo. 2

Nu m . U72.

Cuerpo de Ingenieros de montea.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

El día 2o de Noviembre del pre
sente año á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en las casas consistoria
les del Ayuntamiento, de Vislabella y 
bajo la presidencia de su Alcalde cons- 
(itucional, la venta en pública subasta 
de 70 chopos de la chopera sita en el 
f ío Huérba, los cuales han sido ta
sados en 770 rs. vn., y cuyo aprove- 
cáamiento fue autorizado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia con fecha 29 de Octu
bre próximo pasado.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción a lo prevenido en Ja legisla
ción vigente del ramo y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. Zirago- 
za 2 de Noviembre de 1861.=»EI In
geniero, Miguel Colina.

Nv m . 1473.

El dia 2a de Noviembre del pre
sente año á las doce de la mañana ten

drá lugar en las casas consistoriales 
del Ayuntamiento de Vislabella y 
bajo h présidencia de su Alcalde cons- 
tilui ional la venta en pública subasta 
de los productos fores ales proceden
tes de la poda de 700 carrascas exis
tentes en las partidas den- minadas 
Valdemañas , l'eñacorba y Fuente 
buena de las que seaub cálculo apro
ximado podrán óblense 1709 arro
bas de carbón, y 200 cargas de ra- 
mull > que h m sido tasadasien la can
tidad de 520 » rs. y cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por el Ex- 
Ci L-titisimo Sr Goberna ior de la pro- 
vmci i con fecha 29 de Octubre pró
ximo pasado. .

La suba la tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la 1-gira
ción del ramo y pliego de condicin 
he* que estará de manifiesto ch la ofi
cina de mi cargo y sccietaría de aquel 
Ayuii:amiei.to.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen iulefesarté en la subasta. Zara
goza 2 tie Noviembre de I8G1.^=EI In- 
geHero, Miguel Colina.

Nv m . U71.

El dia 27 del corriente mes á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
las casas consistoriales del Ayuntamien
to de Aguaron, y bajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional, la venta 
en pública subasta de 30Í chopos per- 
lenecientes al común de vecinos en 
los sitios Barranco del Tobar y partida 
llamada Castañana, habiendo sido ta
sados en 33íi rs. vn. y cuyo apro
vechamiento fue autorizado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia con fecha 28 de Octubre próc- 
simo pasado.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legisla
ción vigente del ramo, y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la oficina de mi cargo y secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse cu la subasta Zara
goza 2 de Noviembre de 1861.—El In
geniero, Miguel Colina.

Nu m . 1475.

El día 27 del corriente mes á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
las casas consistoriales del Ayuntamien
to de Aguaron y bajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional, la venta 
en pública subasta de 4UU0 arrobas 
de carbón y 400 cargas de ramulla 
de las partidas denominadas Hoya del 
Ginestoro y mitad de la Espesa, per
tenecientes al común de vecinos, ha
biendo sido tasados sus productos en 
12200 rs. vn. y cuyo aprobechamiento 
fu autorizado por el Excmo. Sr. Go- 
bernddor civil de la provincia con fe
cha 28 de Octubre, próximo pasado.

L < subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legis
lación vigente del ramo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la oficina de mi cargo y secreta
ría de aquel Avuntamiento.

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas qn-? deseen 
interesarse en la subasta. Zaragoia 2 
de Noviembre de 1861.—El Ingenie
ro, Miguel Colina.

NW. 1476.

El dia 15 de Noviembre del 
preseuíe año y hora de las cua
tro de la larde, se celebrará en ■ 
la sala del Ajuntamien o de es- 
la v Ha, el remate en 2.a can
dela para el arriendo del molino 
har ñero del regadío mayor de 
la villa de Ler n bajo las condi
ciones que es arán de manifiesto : 
en la Secre aria de la Junta de 
apoderados y en el acto de la 
subasta. El arriendo se entien
de por tres años que principia
rán en 25 del próximo Dic em- 
bre. La fábrica está situada á 
inedia hora de dis anc a de di
cha villa, en clima templado, 
tiene casa con lodas comodida
des y máquina cernedor. Lerin 
28 de Octubre de 1861. A nom
bre de la Junta de apoderados 
el alcalde dJ agua, Valen in 
Maria de Ure a. 3

Nim . 1477.

D. Ignacio de Grassi, Juet de pas 
ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente segundo edicto 
se llama, cita y emplaza á los d >s 
hijos menores do Carlos Ferrcr y 
Teresa Giménez, quinquilleros am
bulantes cuya última residencia la 
han tenido en el pueblo de Buja^ 
raloz, para que dentro del preciso 
leim.node nueve dias, comparezcau 
á rendir una declaración en la causa 
criminal que me hallo instruyendo 
sobre eslravio de una talega con 
320 rs.; pues de no veriíi arlo les. 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 31 de Octubre 
de 1861 .—Ignacio de Grassa.-Pur 
su mandado y ausencia de- Colomcr, 
Ventura Ascarate.

‘ Nu m . U73.

Por el presente tercer edicto se 
ella á Maria Josefa Rimirez y Ló
pez, hija de José y Antonia, ca
sada, natural y vecina de Lupion, 
quinquillera ambalanle para que den
tro del preciso término de nueve 
dias, comparezca cu este J izgado á

Ib de practicarle una notificación pro
cedente de causa quejCoqlra la misma 
y otro se lo f >nii i sobre cslefa; 
pues d? no verificarlo le p irará al 
perjuicio que hay», lugar. Dado en 
Zaragoza á 31 de Octubre de 1861. 
—Jgnac o de Grh;sa —-Por su man
dado y 'ausencia dú Col mer, Ven
tura Ascarate. .

Parte no oficial.

El Aguntamúnto y Ju ta pericial 
de la villa de Eejea de los Caballeros, 
hace saber á los vecinos y terratenien
tes de la tnismn: Que todos aquellos 
que tengan necesidad de que por al
gún concepto ' se les rectijique^ su hoja 
catastral pura el pago de contribu
ción en el (1*10 próxi nt 1862, acu
dan. ppr si ó mediante persona au
torizada, á dar su manipusto á la Se- 
crd iría de Ayunt nnduto, en el ter
mino de los primeros ocho, dias, bajo 
npe re ib .miento en otro caso de no oir 
reclamación alguna puado dicho plazo.

El partido de Cirujano del pueblo 
de la Puebla de Alpadcn, se halla va
cante, cuya dotación consiste en 300 
reales t'n. por la asistencia de los 
pobns pagados del prtsupuesto muni
cipal y 32 cahíces de trigo puro por 
la asistencia de los no pobres pagados 
en San Miguel de Setiembre por un nú
mero determinado de mayores contri
buyentes, quienes enterará al profesor 
de las condiciones del contrato. Los ns- 
pirantes dirijirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde hasta el día 8 del pre
sente mes en cuyo dia se proveerá.

Sociedad especial minera Union y 

Constancia.

En virtud de la facultad que el 
art 23 del Reglamento social con
cede á la Junta directiva, ha acor
dado esta la exsaccion de un divld-udo 
pasivo de á 100 rs. por acción en el 
presente mes. Lo que se pone en co
nocimiento de los señores accionistas 
para su gobierno. Madrid 1 .* de No
viembre de 1861.—El Presidente, Ma
tías Lacasa.

ÍMPRENTA

de intuido Gallifa,
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